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DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

:uD ....

L ÓPEZ D OMiNGUEZ

Señor Comandante en J eí e de! primer Cuerpo de ejército.

Señ or Ord enador ele pagos de Guerra.

Señor....
Lóp:gz D OlIIÍNGUEZ

general de divisió n D. Manuel Macias y Casado, se amorti
zará la primera do li s vacantes que de aquella clase ex is 
ten , producida por pn~e á la Sección de reserva del Estado
Mayor General del Bjércho, de D. Adolfo Morales de los
Ríos.

2 .° E i g' :llor al d ':l bri gada D. J osé Garoía Navarro, pro
movido ft este ::n: r! ] !l () r 0 l' serv icios de campaña, según real
decreto do In ci tai;U Ieeha , cu bri rá la vacant e que de EU clase
existe, ocasionada 1)(.11' fallecimiento <le D. Juan Barranco
y V órtix.

3.° La primera vacunto que ocurra en la clase de Gen e- '
ral de bríg Ida , Si rlÍ oubíerta por el de esta graduaci ón Don
Iilmil io Berrano Altam íra , p romov ido también por méri to
de guerr a , en la repetidafecha de 10 del mes actual .

Lo digo á V. M. de real orden para su conocimiento.
Dios guarde á V. K muchos a ños, Madrid 12 de enore
de 1894.

3." SEO CIÓN

Excmo . Sr .: El Rey (q . D. g.) , y en BU nombre la Rei
na Regente del Reino , ha tm ido á bien Conced er el empleo
de seguudo teniente de la escala de reserva de Infantería al
sargen t o pri mero del rt -gím íento de León, número 38, Dou
Bernardo Bar óde los Reyes, regresado del di strito de Pilipi
nss, por h all arse comprendido en el real decreto de 6 de
febr ero de 1889 y real orden de 3 de octubre del 'mismo año
(U. L. n úms, 60 y 469), ucredit ándosele en su nuevo empleo
la efectividad de 17 de febrero de dicho año, con arr eglo á lo
determinado en la real ord en de '27 de marzo de 1890 (Duo
uro O FIUIAIJ núm. 71).

De ia de ~. M. lo digo á V. E. pa~ su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 11 do enero de 189,i.

1

v I/l'.JiI.'1 (1' ':}f.'i J .J 1 .1. ,)

ASOENSOS
SUnSEORETARÍA

PARTE

REALES ORDE~rES

Excmo. Sr.: En yist.n del exp ed í- n to da G01W i cutoriu de
proposiciones que V. K remiti ó á. est e ;, ! i ll jl;~ ('rÍf' , un 20 de
dic iembre últi mo, para (,1 ar ri endo .Ie una (' :l I"U con desti ne
á Comi saria de Guerra, Pagadurfa (h~ 'r ra!l :"j.J"rtu; y de In
gen íoros en Ovíedo; y r esul t and o ¡;cl.Jpt a l;Je la proposi 
ción presen tada por D. Anic eío V"ldés, como s poderndo de
los herederos de D ." F ilo Jn0nn P ércz y Jin-éues , q ue ofrece
el piso 2 o de la casa núm. 5 de la calle de l\Iendizákil de
aquell a dud ad , por el alquil er anual de 1.0li5 peset as, el
Rey (q; D. g.), y en su' nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar la indicada prop o- íc í ón en la for
ma que se consigna en 01 acta levantuda en 20 de novíem
bre anterior, empezando á regir el con trato desde el L ? del
mes actual.

Da real orden lo digo á V. E . para su conr clm íento y
efectos consiguientos . Dics guarde, á V. re. muchos años .
Madrid 11 de enero de 1884.

J,(¡PEZ D OMÍ NGUEZ

Señor Coman dan te en Jefe del séptimo Cuerpo de ejé rcito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Circula», Exemo. Br.: Visto lo establecido on 01 ar 
ti culo 4.o del reglamento de ascensos en t iempo de paz,
y en el segundo del de recompensas en tiemno de Guerrl\, la
Reina Regente del Reino, 611 110ffiQre de su Augusto H ijo el
Rey (q. U. g.), se ha servido resolver lo siguient e:

1. 0 Con el ascenso á Teniente general por mérito do
guerra, otorgado por real decreto do 10 del mes actual al
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BAJAS

Rumo. Sr.: Según: participa á este lIliuiiitcrio el ::egUl1

do Jefe del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos, Ialíeció
ayer en esta corte el teniente general D. Antonio I\':foreno del
Villal', Comandante general que era de dicho Real Cuerpo.

De orden de S. 1\1. lo digo á V. E. para su conccirnien
to y flnes correspondierees Dios guarde á V. ID. muchos
años. Madrid 12 de sncro do 1894. -

Señol'Presidollte del CQllllojO Supremo de Guen'ft y marina.

Señor Ordenador de pagos de Quena.

-.-
DESTINOS

Sll':BSEdEE'l'ARfA

Excmo. Sr.: 1m Rey (q. D:g.), yen iOU nombre la r.~i

na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan
tilla de este Ministerio, en vacante que de su clase exís
te, al teniente coronel de Caballería D. BIas Sánchsz Piaedo
y Sáiz, perteneciente al regimiento Reserva de Alcazar :lUÍ_'

mero 36 y QU8 en la actualidad presta sus servicios en ce
misión en la Dirección general de Carabineros.

De real orden lo digo á V. E; para suconociruieuto y
efectos consiguientes. DÍ<\s guarde á V. E. muchos años.
MadridLl de enero de 1894. -

LóPEZ J)(nrfKGUEZ

Señor Ordenador do pagos de GUíH·ra.

Señores Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejércíto y
Director general de Carabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Bel
na Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á la plan
tilla de este Ministerio, en vacante que de su clase existe,
al capitán de Caballería D. Saturnino Hernández Psjares, en
situación de reemplazo en la primera región.

De real orden 10 digo' á V. E. para l'U conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. ID. muchos años.
lVIa{l-rid 11 de enero de 189,1.

~eñor Ordenador de pHgoS do Guerra.

Beñor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

~

~. a SECOIÓ~T

_lJJ:x:croo. Sr.: ]jjt Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina
Regente del Reino, por resolución de esta focha, ha tenido
á bien nombrar para el mando del primer regimiento de
Zapadores Minadores al coronel de Ingenieros D. Ang'el Ano~
23. y Agut, ascendido al referido empleo por real orden de 5
del corriente (D. O. núm. 4).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocímíento y
demás efectos, Dios guarde á V. :m. muchos años. Ma
drid 11 de enero do 1894.

LÓPEZ DOiIIÍNGUlDZ

~eñor Comandante en Jefe del sexto Cuerpo de ejército.

Beñores Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

© Ministerio de-Defensa

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre Ia Reína
Regente del Reino, se ha servido disponer que los jefes y ofi
cíules do Ingenieros comprendidos en Ia siguiente relación,
que Ct;UJiO:;Z3 con D. Francisco Arias y de Kalbermatten y
tamit.n ccn D. Franco Pandc-Argüelles y Arias Cachero,
pasen a servir los destinos que en la misma so les' señalan.

1 De 1'('fÜ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

\

demás doctos. Dios guarde á V. E. muchos años. :;\Ia
drid 11 ele enero de 18~±.

- LÓPEZ DOMÍKGUEZ

ISeñor OrdclUlclor de pagos de Guerra.
, Señores Comandantes en J,je de los Cuerpos de ejército y

Capitán general de las Islas Baleares.

Ilelacion que se ciia

Tenientes coroneles

D. l1rll.lJoJIt'üo 1..ria" y de Kail.ermatten, del primer regimien
to ele Zapadores iV1inuchm,s, al cuarto de íd. id.

» Maure LIe6 y Comín, ascendido, de secretario de la, Ca·
mandancia general ele Ingenieros del tercer Cuerpo
ele ejército, al primer regimiento de Zapadores Mina
dores, -

) Mariano Eancho:y Cañiellas, ascendido, de la Coman
dancia de Palma de Mallorca, al tercer regimiento de
Zapadores Minadores.

Comandantes

D. ,TWt11 Hoca y E"taJ.es, de la Brigada 'I'opográíloa, al prí
mor regimiento de Zapadores Minadores, continuando
en comisión en Fuenterrabía, como director ele las
(;lJroo del Fuerte eleNuestra Señora ele Guadnlupe.

}) Manuel Revest y (justillo, ascendido, del tercer Depósito
ele Reserva do Ingenieros, á comandante mayor de la
Brigada Topográfica.

)) Antonio de la Cuadra y Barbera, del tercer regimiento
de Zapadores Minadores, á secretario de la Comandan
cia general de Ingenieros del tercer Cuerpo de ejército.

" Eduardo Cañizares y Moyano, de reemplazo en la prime
la región, al torcer regimiento de Znpadores :\lina
dores,

~ José Fernández y Menóndez-Vuldés, ascendido, del Mi
nistcrio de la Guerra, á la Comandancia de Palma de
lIallorca.

Capitanes

D. Julio de la Fuente y Herrero, ascendido, del regimiento
de Pontoneros, al primer regimiento de Zapadores Mi·
nadores.

» Mariano Valla y SaeriEtan, del primer regimiento de .2:t
pudores Minadores, á la Subinspección del tercer Cuero
po de ejército.

» Ignacio Fortuny y Moragues, de la Subínspección del
tercer Cuerpo de ejército, al tercer Depósito de Re
serva.

» Eugenio de Carlos y Hierro, supernumerario en la pri
mera región, It la Subinspección del séptimo Cuerpo
ele ejército.

. Primeroll tenientes

IJ. JOBé Bri'z y Lópes, del batallón de Telégrafos, al segundo
regimiento de Zapadores Minadores.

» Franco Pande-Argüelles y Al'ias Oaoheró, del primer
regimiento de Zapadores Minadores, al batallón de
Telégrafos.

Madrid 11 de enero de 1894.



S€fJ.or Director ge1:.ui:'al do la Guardia Civil.

Señores I'rosidento del e{)::rs~jo Suprerno de GnerrG, y 11%11.iün,
Comandante en Jefe L1d séptimo Cuel'l)t) do t1jé1'OitO y Or
<1e;}ndrl1" de pa.gos (lo Gu>~rra.

n,a SEoCIÓN

jí~.:iernü. Sr.: ]{;n vista de la propuesta que \1". E, elevó
á este i\rinisterio con Iecha 4 del m68 actual, la Reina Re
f::bl;l,tl del Reino en Hombre de su Augusto Hijo el Roy (qne
Dios gu~~rde), se ha Sfl'1;iJ0 disponer que el comandante de
ese instituto D" José Peresdávíla y G·onzáluz, cause baja .por
fin del 11Hi18 actual en h comandancia á que pertenece, y
pase á situación de retirado con residencia en Vigo: resol..
viendo, al propio tiempo, que desde 1.0 de Iehl'Gropróximo
"'(illidero so le abone, por la Delegación do Ilaoícnda (te 1\)J1"

tevedrs, el haber provisional de 3-75 pesetas mensuales, In ...
terin 80 determina el definitivo que le corresponda, -previo
informo del Oonsejo Supremo do Guerra y Marina,

1)0 real orden 10 digo ~t 'l. 1~. para 81.1 eonoelmíenio y
l1n~; eou~iguient~.:s. Dios guarde ti V. E. muchos nflo~.

}\fadri,{ 11 do enero de .18H4.

ZONAS pOLfmICAS

th.li\Cl"GS Presidente tle1 Ccnsejc Eupl~emo de Guorra y l;;Iarinn,
Comandante en Jdo del segando Cuerpo de ejército y 01'-

Señor Director gellOrltl d0 Iu Guardia CUvil ..

}rXClllO. Sr.: En "i¡,.ta do la ínstancía promovida ¡¡¡Ir 01
esoriblente mayor del C;,wrpo Auxi.liar de OuciuQ¡j I1m:Hí¡1'f;:~,

con destine en 0;0 Consejo Supremo, D. Ramón Ve¡;'~;{Jí'

Pedroso, "'11 sol iciúu.l de que se rectifique en fin hoja do ser
vicios el segundo apellido; y resultando de la partida de
bautismo unida á su filiación original que el verdadero
apellido materno es el de c.ómez de Ped1'030, en vez do Pe
droso con que aparece en su citada hoja de servicios, el Hoy
(q. D. g.), yen sn nombra la ll.elna Hogeuto del Beina, ha
tenidO á bien. accedor :1 la petición dol interesl.do; debiondo
ser rectificados en el indicado sentido toJos los docl11Uento3
oficiales dol mismo.

De red orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demitB efectos. Di98 guarcle á V. liJ. muchos afio". Ma
dric111 de enero do 1894.

fines oonsiguientes. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 11 de enero de 18íH.

Jomb LórEz D<\:uÍx(,mJz

Señor Presidente, dol Con!Jf!jo Supremo de Guerra y r~:gad¡;a.

Soñar COffiandanj,(j 0'1 ,Jdo dolo torcer Cnerpo do eji:ru:lito.

Jijxcmo. Sr.: En vista de lo expuosto por V. E. en sn
escrito fecha 21 de diciembre último; al remitil' la instan.-

13 enors lSl:l4 H(')

n,a SECOIÓl:i

D. O. núm. })

Señor Ordenador de pagos de t~-llérra-

8eflOl'OS Comandantes en Jefe del sexto y séptimo Cuerpos
de ej~rcito.

-.. -

lj}xcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen 1!-11 nombre la Rei
na Regento del Reino, se ha servido disponer que el macs
tro de obras militares D. Dionisia Eodl'igm:z y Esté';;;:::, que
presta servicio en la comandanciu de Ingenieros do Yit(!rin,
pase destinado ~\ la comandancia de Ingenieros de Valla
dolido

De real orden lo digo ir V. E. P:T1'(\ su eonoelmiente 'Y
demás efectos. Dios guarde á V. liJ. muchos añcs, I\la·
drid 11 de enero de 1894.

RI~TmOS

FIANZAS

lDxerno. t-3r.: lDn vista de la instancia q ue ..V. E. cursó
á elite Ministerio en BO de junio úlí.iruo, promovida.pnr Don
Francisco de la 'forre, habitante U1 t'ma corte, callo de Tu
deseos nÚiYL 31 moderno, tien'.la, en rúplicu do que se 0H31

celen dos escrituras de fianza Irlpctccarias constítuídss en
2:3 y 2D de noviembre de 1844, por n.n Francisca Banest0~',

consistente en parte ele la casa antes citada, <n garantía de
la pensión alimenticia de seis reales diarios :í favor do su
hijo D. Bavtolomé Irastoraa Ballestea, como (::.del(;) d..l cole
gio de t.das las armas, el Iley (q. D. g), Y on su nombro la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que D. Barto
lomé Irastorza hace más de 36 años que dejó de pertenecer
al Ejórcito, se ha servido acceder á la petición del interesa
do, y resolver que no hay inconveniente alguno por pinte
del ramo de Guerra en que so levante la fianza de que
queda hecho mérito; cancelándose las escrituras en la
forma prevenida, siempre que éstas so concreten lÍ asegurar
lu nalsteno!a de seis reales diarios nl referido Irnstorz>,
como cadete en el colegio de Lochtó la:; armas.

De real orden lo digo á V. 11. pam su conocimiento y
efectos consiguientes. DieJA guarde á V. E. muchos años.
Madrid 11 de enero de 1894.

LÓPEZ DOJ\IÍNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

5." ti ECCIÓl~

Excmo. Sr.: En Yista de la prOpUEsta que V•.K elavó
á esto Mini8terio con fecha 2 delmos actual, la Eoina R1j·
gente del Reino, en nombro de su Augusb Hijo d lby (que
Di, s guarde), se ha servido disponer que el teni"llte coronel
de ese Instituto D. Francisco Andrade Beaumont, CanflO baja
por fin del mes actual onla comandmw5a. IÍ que pertenece,
y pase á situación de retiJaC10 con rU'Ídoncia On Granada;
resolviendo. al propio tiempo, que desdo 1.0 de febrero pró.
ximo venidero se le abone, por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, el haber provisional de 375 peset-as meno
suales, ínterin se determina el definitivo que le correspon~

da, previo informe del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
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EXOUlGs. Sres. Oomanda utoz C'U JAd del primero y s éptimo
Cuerpea de t'jércHo,

len vleia de la Instancia promovida por el alumno de esa
Academia D. Juan Unceta y Gurcia Albániz, y del certificado
méd ico que acompañn, vengo en conced erlo dos meses de
Iicenoia por eníerm o p:H'U Mírnndn de Ebro y Vitoría, como
oontinuaolón Ú ]¡1, lí oeucia ¡l.o va caciones que se hall aba .dis
fru ta ndo.

Dios g' wrd c JiV. 8 , muchos &5.08 . Mndrid 11 de enero
de18U¡.j.

Dios guarde á Y. S, .muchos años . Madrid 9 de ene
ro <1018\.H .

1e t enido por conveni ente conceder un mes de li cencia para
Barcelona , al alumno de esa Academia D. Osvaldo Gómez

El J ufe <le l a fl<lccióll ,

Fernando Alamecla.

¡SellOr Dírcctor do la Acndomia do C.aballería .
¡
1
1 Kxcmo 3. Sres . Oomaudantes en J efe del cuarto y séptimo

I¡
1
¡

I En vist? de la instancia promovida por 01 alumno dtl
1osa Academia D. Edua"i!Qi;1urtín González, y del cer ti ficado..¡ médico que acompa ña, vengo en concederlo quince días de
í Iicoacia por enfermo para Mondoñedo , como continuació n
I á la li cencia t10 va cnoiones que se hallaba di sfrutando en
1 di cha ciudad , .
¡ Diva guarde á V. S, mu chos años . Madrid 11 ene-Iro de 1894.

l
' E l J ef<l de 111 SGcción¡

Fernamlo Alameda.

1Señor Director <1, la Academia <10 AriiJloria.

I
I
I
II Bl Jefe de 111 Sec ción,

l· Fen~antlO A iameda

ISeñor iJirector de la Academia de Artillería.

f'¡~''Dnrrr tI =¡ '"(';'j~ V r.D "' ""l'"~P! ~' ·(l~"(j R=T;'l'~
~¡,j.J;-V<;i v ~';bk\;l~1 ¡:) ~. . J,i;jJ?v:.)l.vi,[J.,J)J,!1l~

de 11.'. Zu'b¡¡: ílcl'8taci::t y SCcc:o~les ele o;:;to !\~inizte:do

y de las Direooiones generales

Se ñor Comandanse en J efe del seG'ulHb [bOl'pO de ejél'cit~ .

Excmo. Sr. : En vista do lo expuesto por V. E. en su
escrito Icchn 16 de diciembre últ imo, al cursa!' la ins tancia
promovi da por D. J esó J iraénoz S¿ncnez, vecino do¡ 'I'arífa ,
en solicit ud ele autorización pa ra edificar en un sola r do su
propiedad situ ado en la primera zona de la referida pl uzn,
el Hoy (q . D. g.), Y en su no mbre la Rein a 11(;g61l~e del Reí 
no, no h a tenido tí bien acceder á Io solicitado, t úlla vez
que en las pr imeras zonas de las pla zas de gu erra. no auto
riza la legislación vigente obra ulgunu do car áeter part icular.

De real orden lo digo á V. g . pura su conocimiento y
demás efectos, Dios guarde á V. e. muchoswños , Ma
dri d 11 de enero de 189,,1.

cía promovlda por D. .f~lfonco ~~r(llc y F:ri~s , en solicitud <le
au tcriznción para construir una cesa y una cerca (11 terreno
situado vil la t ercera z,)uu c1e la pll~ ¡m dú Gerona , el Hoy (ll'GQ
Dios guard e), yen 811 110ll1hre ]..t :ÜE:int!. I~(1go11·te del Reino ,
IlUtenido Abien acceder Ú 10 Di;}ie1:t :~ (! o , siempre que In casa
que se pretende edi ñear se (\j n;,t~:¡ á lo indi cado eu les pla
nos , no pudiendo variar In. cnbier tup nra substituirln con azoo
ten, y qu e la casa sea de mad era ó hierro sobre un zócalo
de m umpos tor ía do 56 contí metrcs ÜO espesor y alt ura; que
que dan do además dich as obras sujetas Ulas d ísposieiones
vígontes sobre el11lc,¿1üion ~~~l en las zonas polémíeas do las
pl azas de guerra .

De real orden lo digo iL V. EL para En conocimiento y
dem ás eJ~ct;oB . Dios-guardo tí V. ]!.i. muchos ttil~)f!. Mtt~

drid 11 de enero ele 13\34.

Excmos. Sr es Com an-Iunt es en J~'fo del prime ro y sexto Cuer
pos de ejército.

En víst« do l a íust anci .; que V. B. me remitió (:;1 4: del
corr iente mes, y del certiñ ondo facultativo que ucrmpann , DIPRE::;TA y Lrro cm xldA DEr, DEPÓSITO Dl'J LA GUERRA
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